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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de mayo de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución
de competencias en materia de personal, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181 de 15 de
septiembre), anuncia la provisión de un puesto de trabajo
de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
General de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de mayo de 2005.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

A N E X O

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Secretaría General Técnica.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 8318910.

Denominación del puesto de trabajo: Coordinador General.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. accs.: PLD.
Area funcional/relacional: Administración Pública.
Niv. C.D.: 30.
C. específico: 18.125,88 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -.
Cuerpo: P-A1.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de abril de 2005, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se aprueba la relación
de aspirantes admitidos, se publica la relación de aspi-
rantes excluidos y se hace pública la composición del
Tribunal Calificador del concurso libre para cubrir pla-
zas de Personal Laboral con la categoría de Técnico
Auxiliar de Servicio de Limpieza.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y en la base 4
de la Resolución de 26 de enero de 2005, de esta Universidad,
por la que se convoca concurso libre para cubrir 45 plazas
de personal laboral con la categoría de Técnico Auxiliar de
Servicio de Limpieza en esta Universidad (BOE núm. 33, de
8 de febrero de 2005)

Este Rectorado, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos al citado concurso. La lista de aspirantes admitidos se
encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Servicio de
Personal (Edificio Santa Lucía, C/ Sta. Lucía, núm. 2, teléfonos
958 244 327 y 958 243 036).

Segundo. Publicar la lista de excluidos a este concurso
que figura como Anexo 1 a esta Resolución, con expresión
de las causas de no admisión.

Tercero. Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos,
por no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos,
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea
en las listas de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas. A estos efectos,
los aspirantes deberán comprobar fehacientemente, no sólo
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que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que
sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

Cuarto. El Tribunal calificador de este concurso estará
formado por los miembros que se especifican en el Anexo II
de esta Resolución.

Granada, 27 de abril de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO II

Tribunal Calificador

Titulares

Presidente: Don José Jiménez Benavides, Profesor Titular
de Escuela Universitaria y Gerente de la Universidad de
Granada.

Vocales:

Don Francisco Buendía Fernández, funcionario de la Esca-
la de Gestión, en representación de la Universidad, nombrado
por el Rector.

Doña Daniela Torrecillas López, Personal Laboral con la
categoría de Coordinadora de Servicios, en representación de
la Universidad, nombrada por el Rector.

Don Paulino Cebrián García, Personal Laboral con la cate-
goría de Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería, designado
por el Comité de Empresa y nombrado por el Rector.

Don Miguel Angel García Mendoza, Personal Laboral con
la categoría de Coordinador de Servicios, designado por el
Comité de Empresa y nombrado por el Rector.

Secretaria: Doña Encarnación Garrido Treviño, Funcio-
naria de la Escala Administrativa adscrita al Servicio de Per-
sonal, nombrada por el Rector a propuesta del Gerente.

Suplentes

Presidente: Don Antonio Cobo Mariscal, Director de Area
de Personal Laboral de esta Universidad, nombrado por el
Rector a propuesta del Gerente.

Vocales:

Don Antonio Garrido Carrillo, Funcionario de la Escala
de Gestión, en representación de la Universidad, nombrado
por el Rector.

Doña M.ª Victoria Puentedura Pozo, Personal Laboral con
la categoría de Coordinadora de Servicios, en representación
de la Universidad, nombrada por el Rector.

Doña M.ª Carmen Barros Jódar, Personal Laboral con
la categoría de Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería,
designada por el Comité de Empresa y nombrada por el Rector.

Don Francisco Ruiz Millán, Personal Laboral con la cate-
goría de T.A.S.T.O.E.M., designado por el Comité de Empresa
y nombrado por el Rector.

Secretaria: Doña Dolores Gerez Morata, Funcionaria de
la Escala Administrativa adscrita al Servicio de Personal, nom-
brada por el Rector a propuesta del Gerente.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de la relación de convenios sus-
critos por la Diputación Provinical de Sevilla durante
el período comprendido entre el 1 de enero de 2005
y el 31 marzo de 2005 (Expte. 003/2005/PCO).

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma
los convenios que se suscriban con las Entidades Locales para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2
de la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, la Excma. Diputación
Provincial de Sevilla, ha enviado una relación de los convenios
suscritos por la expresada Corporación provincial durante el
período comprendido entre el 1 de enero de 2005 y el 31
de marzo de 2005, especificando procedencia, núm. de regis-
tro, convenio y fecha de la firma/vigencia.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la relación de convenios suscritos por la
Excma. Diputación Provincial de Sevilla, durante el período
comprendido entre el 1 de enero de 2005 y el 31 de marzo
de 2005, que se adjunta como Anexo de la presente
Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de mayo de 2005.- El Director General, Juan R.
Osuna Baena.


